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LA COORDINADORA (E)  DEL OBSERVATORIO DE POLÍTICA PÚBLICA DE CONTROL FISCAL DE LA 
AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

COMUNICA LOS RESULTADOS DE LA TERCERA CONVOCATORIA DE VINCULACIÓN Y 
PERMANENCIA AL OBSERVATORIO DE POLÍTICA PÚBLICA DEL CONTROL FISCAL DE LA 

AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2022

De conformidad con la convocatoria pública que se lanzó el 17 de mayo de 2022, cuyo objetivo consiste en el 
aumento de la investigación especializada en aspectos de relevancia para el control fiscal tales como, la cualificación 
de la calidad del control fiscal y de la vigilancia del control fiscal; los insumos, mecanismos y herramientas para 
el ejercicio del control fiscal y la vigilancia del control fiscal; la gestión fiscal, control fiscal y vigilancia del control 
fiscal, y su relación con el goce efectivo de derechos, entre otros, que contribuyan a la generación de políticas 
públicas en la vigilancia de la gestión fiscal, me permito informar que las personas que se postularon y cumplieron 
con los criterios de evaluación fueron, 

Nombre Dependencia AGR, entidad o comunidad Puntaje

Ximena Garzón Ruiz Auditoría General de la República 7

Nazly Julieth Ruiz Zúñiga Contraloría General de Santiago de Cali 5

Fanny Cecilia Jaramillo 
Bermúdez

Auditoría General de la República 5

Desde el OPPCF, les extendemos una cordial bienvenida al grupo de investigación de la Auditoría General de la 
República “Control fiscal, Derechos Fundamentales y Convivencia Pacífica”. En los próximos días estableceremos 
contacto con cada uno para definir el plan de trabajo. 
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Esperamos que los procesos investigativos que desarrollemos a lo largo de esta vigencia cumplan con sus 
expectativas y contribuyan a su crecimiento en el marco de los principios de integridad y ética en el quehacer 
académico y la evaluación científica.  

___________________________________

ZULMA CASAS GARCÍA 

Directora (E) Oficina de Estudios Especiales y Apoyo Técnico 

Coordinadora (E) OPPCF 

Nombre y Apellido Firma Fecha
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.


